
Formulario 5.9
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AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIóN (A.O.P.D. - 5.1.3/5.1.4.)

DIRECCIÓN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Araucanía

6URBANO r RURAL

2.- lNDrvrDUALtztctóru
oMBRE o mzóru soclal oel PRoPIETARIo R,Uf

WEILIANG ZENG Y OTRO 23.623.615-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

HAUUN ZENG, RUT: 25.281.468-K; WEILIANG ZENG, RUT: 23.623.615-3 25.281.468-W 23.623.61 5-3

NoMBRE o nnzóru soctAl DE LA EMPRESAde| AReutrEcro o pRoFEstoNAL coMPgTENTE (sr pRocqDl) R,U.T.

NOMERE DEL ARQUIfECTO O PROFESIONAL COMPTTENTE RESPONSABLE R.U.T.

RODRIGO ARRUE FERNAN DEZ 9.042.048-8

¡. ccnncrgnÍsncAs pRtNctpALEs DEL PRoYEcro
PRELIMINAR

a INSTALACION DE FAENAS

T INSTALACION DE GRUAS

l7 EXCAVACIONES,ENTIBACION E5 Y/O SOCALZADO

3.2 oruouclów

NÚMERO DE PERMISO

PE-O829t2022

FECHA

27-04-2022
ROL S.l.l

2313-3

v¡sTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. en especial el Art'l 16, y su Ordenanza

correspondientes al expediente S.O.P.D.-5.1 .315.1 .4. N'--,----.---z-q-??!l-q 'l--"-------.

O La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

D) Certificado de lnformaciones Previas N" 646 de fecha 16-02-2021

E) Solicitud de Permiso --. correspondiente al expediente No ---------
EDI FICACION.LO'I'EO

General

RESUELVO:

1.- Otorgar premiso de OBRA PRELIMINAR

OBRAs PRELIMINARES O DEI\iOLICION

manzana __ lii] _.. A_v.Er!.1.qó L §.981F_.... -... _ _

--.--,. localidad o loteo-._---. i Q.BAN?4 .....-
---que forman parte de la presente autorización

{uREANO O RURAI )

mencionados en la letra C de los e forma de este lso.

A DEMOLER m2

Este documento ha sido firrnado electrón¡carnente de acuerdo a la Ley M 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
docurnento diríjase al sitio https://firnudigital.donrdigital.cU e ingrese et siguiente código: 200-2204Z9.RANS6OÚgG-S 
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PRESUPUESTO
$0

TOTAL DERECHOS MUNICIPALF5 oÁ $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO t-, s0
ÍOTAL A PAGAR

$0
GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD, AUTORIZACION FECHA
CONVENIO DE PAGO FECHA

4.

NOTA: (soro PARA struA(toNEs EspEclALEs DEL pERMtso)

1' Las l"lormas de edificaciÓn contenidas en la Ley General, norrnas técnicas y demás Reglarnentos relacionados con la conslrucción son de
e)tclus¡va responsabilidad de los Profesionales patrocinantes del proyecto.

2' El presente permiso o una copia de este plastificada deberá estar expuesto en un lugar visible durante la ejecución de la obra.
3. Todos los trabajos anteriores serán de exclusiva responsabllidad del argu¡tecto proyect¡sta sol¡c¡tante.
4. Se auloriza OBRAS PREUMINARES correspondientes a la ltr,lSTALAClÓN DE FAEMS (bodega de nnteriates y oficina, container

rnateriales, baños).

5. Se autoriza ejecución de ercavaciones, entibaciones y socalzados, conforrne plano adjunto.
6. Este permiso caducará automáticarnente a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las Obras.
7. Se deberán implernentar las rnedidas indicadas en el Art. 5.8.3 OGtrc que le sean pertinentes.
8' Deberá velar por las disposiciones del Capítulo 8 Titulo 5 OGUC en lo referente a las demoliciones y al Art 5.g.12 de este Capítulo.
9. Corresponde a las obras relacionadas con el proyecto Local Cornercial ubicado en Avenida j Norte M37S, Rol SI 2313-3.

'10- consta ingreso de epediente de construcción solicitud 2o2zl'lg2g de fecha 20-04-2022.
11. CARPETA 839t2022. SOL|C|TUD N"2022t1867.

t El presente certificado se elabora en virlud de lo establecido en la DDU 429 c¡rcular ord. M174 de fecha 03 de abril de 2o2o emitido por el
Mnvu y el dictam€n N3610/2020 de la Contraloría General de la República.

' El presente Certificado se em¡te en considerac¡ón al Protocolo por cuarenlena total coVlD.lg, para proc€d¡rn¡entos ercepcionales
establec¡dos por la Dirección de Obras Municipalidad de Tem¡co.
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MARCELO ARÍSIIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBR.AS
FI RMA Y TI MBRE
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